
INFORME SECRETARIAL. 2 de junio  de 2022. Informando que hasta la 
fecha no ha dado cumplimiento a lo ordenado en providencia del 24 de abril 
de 2022  en la que se requiere a la parte actora  para que proceda a solicitar 
la terminación del presente trámite. 

 
CARLOS ANDRES COLLAZOS QUINTERO 

Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA 
POPAYAN CAUCA 

j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Popayán, dos de junio de dos mil veintidós 

 
Proceso:           RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 
Radicación:  2020-00304-00 
Demandante:       LUIS CARLOS ROJAS VILLARREAL 
Accionado:    JUAN CAMILO PERAFAN CARRILLO 
 

Interlocutorio No 1125 

 
ASUNTO A DECIDIR 

 

Vista la nota secretarial y  revisadas las diligencias surtidas dentro 

del proceso de la referencia, se establece que mediante providencia del 24 

de abril de 2022, se requirió a la parte actora  para que dentro de los 30 días 

siguientes a la notificación por estados de esta providencia, procediera a 

adelantar las gestiones correspondientes a lograr la notificación del  

demandado JUAN CAMILO PERAFAN CARILLO, según lo establecido en el 

artículo 291 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8º  

del Decreto 806 de 2.020, omisión que indica la falta de interés  en continuar 

con el proceso, siendo viable dar aplicación a la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

 Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

POPAYÁN, CAUCA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACION DE OFICIO del presente 
asunto por DESISTIMIENTO TACITO, de conformidad con el numeral 1 del 

artículo 317 del C.G.P.       
 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos respectivos.  

 

TERCERO: NO CONDENAR en costas a favor de la parte interesada 

por no haberse acreditado los mismos. 

 



CUARTO: INFORMAR a la parte demandante que no podrá intentar 

nuevamente la demanda sino pasado seis (6) meses contados a partir de la 

ejecutoria de la presente providencia. 

 

QUINTO Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

JUEZA 
 

elz 
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